
¿Si me voy me llevo mi pasta?
Nuestras participaciones en HAZIA son eso, nuestras. No solo en el momento de alcanzar la 
jubilación, sino que si alguien abandona Kutxabank puede elegir entre dejarlas en Hazia 
hasta que se jubile o movilizarlas.

Según los Estatutos de Hazia, los socios de número deben cumplir una serie de requisitos 
para poder movilizar sus derechos:
• Extinción del vínculo laboral con 

Kutxabank.
• Debe transcurrir un plazo mínimo 

de 2 años (o 1 año con 
autorización de la Junta de 
Gobierno)

• Traspaso total de las 
participaciones.

• Tendrá que ser otra EPSV de 
similares características.

+info
www.pixkanakakaskari.org/hazia

pk@kutxabank.es / 943001787
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3,42%

Renta Variable   24,7%
Renta Fija          68,2%
Distribución de la cartera

Resultado acumulado 
2025

Referencias  
de mercado

www.pixkanakakaskari.org/hazia

EPSV Hazia 
bazkideentzako informazioa 
información para socias y socioskp

4,57%

3,42%

Rentabilidad 2024

Rentabilidad 2025

Gest.Alternativa   7,1%

i ¿Aún no eres de PK? Puedes apuntarte aquí.

Eurostoxx50: %13,50

Ibex35: %33,46

Bonoa 10urte: %3,25

KPI: %2,1 (abuztua)

Tendencia 
Quinto mes de tendencia positiva 
tanto en los mercados de renta 
variable como en el liquidativo de 
nuestra EPSV.

Según diversos análisis aún no se 
han visto los efectos de la 
aplicación de los aranceles en la 
economía y los resultados 
empresariales (aún positivos) están 
disminuyendo. Tendremos que 
estar atentos a la evolución de 
aquí a final de año.
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